
V Núm 85. Jueves 12 de julio de 1858. 8 cuartos. 

O 
$$ suscribe d este Boletín, que eate toe 
martes Jutoes y domingos, en la impren* 
fa de $u editor* caite Ae ta Trinidad*. 
aj? ro. d 8 rs al mes para los suscritores 
di uta ciudad puesto en sus casas ¡ y l o 
¡os ja fuera franco de porte* 

La» rtelamaeiomi, *nm*ciot 7 dama* qmt 
gusten ineertar tn este periódico deberé* 
dirijiru á ,„ «dwor, fraaco, de porté 
«<i cuyo rtauitito M terd* rmtbid*. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

A R T K . I L O DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

0 

t 

\ Habiendo sido desatendida por los pueblos 
. tauMuc a continuación se espresan l»c ircular de 
fui'i: esta corporación fecha 39 de enero ú l t i m o , in

serta en el Boletin-oficial n.° 13 de 30 del mis
mo, en que se mandaba que para cifraglir una 
orden superior de U junta de liquidación de 
pósitos dei reino, concurriesen aquelios á pa
gar á i), Angel Llórente , depositario, que fue 
de protección y seguridad-publica, veinte y 

/ Seis reales con treinta maravedís , concedidos 
"al misino por el unu por ciento de recaudación 

f***' del adelanto de 334.000 rs. que los pósitos hi-
\ V cieron al Gobierno; ha resuelto en sesión del 
r * T / dia de ayer se repita ia presenté por segunda 

y Wiiína' vez, previniendo á los ayuntamien-
*r% / tos que si en el término preciso de ocho dias 

Contados desde su recibo no abonan al citado 
é Llórente la espresada cantidad,que pondrán en 

ta depositaría de esta diputación donde se da* 
rá resguardo, se les exigirá la multa á que se 
hicieren acreedores, incluso el secretario, sin 
perjuicio del oportuno apremio. Toledo 8 de 
julio de 1838. E l presidente, Martin de Fo
ronda y Viedma,=Toribid Guillermo Monreal, 
secretario. 

Pueblos* 
Alameda de la Sagra. Ajofrin, Alcaudete. 

Almoróx, Arcicollar. Cabezamesada. Cerral
bo. Consuegra, Ciruelos, Corral de Almaguer. 
ñamaren», Dosbarrios. Domingo Pérez. Esca-
•onilla. Espinoso del Rey. Esquivias. Gerindo
te- Galvez. Guadamur. Hormigos, Yuqclér. 
Vunclillos, Illescas, La Guardia. Mascaraque. 
^Jénirida. Mazarambroa.. Mocejon, Mora. 
Menasalbas. Madridejos. Montesclaros. M a 
ñosa, Jsavalcan. Nombela, Noblejas. Navalu-
c>'los. Otero. Orgáz. Olías. Portillo, Puebla de 

I 
J 

U. Fadrique. Pepino. Puebla de Almoradier, 
Quintanar de la Orden. Romeral. Sonsaca. 
Santa Cruz de la Zarza, Torrico. Ventas de 
Retamosa. Urda. Víllacarras. Villamuelasi V i 
llaseca de la Sagra. Villatobas, 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

Circular n.9 

El señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 24 de 
junio último me dice de teal orden lo siguiente: 

Por el ministerio de la Guerra se traslada 
i este de la Gobernación de Ja Península en to 
deM corriente la real orden comunicada con la 
misma íecha por aquel ministerio al intendente 
general militar, y es como sigue: — » He dado 
cuenta á la Reina Gobernadora del espediente 
promovido con motivo de haber solicitado la 
diputación provincial de la Coruña en 21 dc fe
brero del corriente año que fuesen admitidos en 
los hospitales militares los paisanos heridos por 
los facciosos; y S. M - , teniendo en considera
ción que es corto el número de hospitales mi
litares: que esta circunstancia perjudicaría á 
ios patriotas heridos, pues que para su cura
ción tenían frecuentemente que ser conducidos 
á largas distancias hasta el punto en que hu
biere establecido alguno de dichos estableci
mientos, y por ú l t imo, que por efecto de los 
enormes atrasos que se experimentan en el pa
go del presupuesto de la Guerra no es posi
ble con él atender i obligaciones que le son 
estradas; ha tenido á bien resolver, de confor
midad con el dictámen dado por la junta au
xiliar Je guerra en 28 de mayo último, que no 
se establece como regla general que los patrio
tas heridos por los facciosos sean admitidos y 
asistidos en los hospitales militares, y sí en los 
civiles; pero sin que esto obste para que en 
casos de justificada necesidad ó en que lá cu-
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„ , f e t » i m w r^p*c*v»'p í t a qacordene su 
ío ó reiniegro á la nmma. -De orden de 
S.M., comunicada por el señor mio.sirodcla 
Gobernación de la Península, lo Traslado a V. s. 
para so inteligencia y erectos oportunos en los 
casos á que hace referencia la preinserta real 
orden. . . . . _ 

Y la hago insertar en este periódico para 
inteligencia y cumplimiento de quien corres
ponda Toledo 8 de julio de 1838-Martin de 
Foronda y Viedma. —José Marugán, secre
tario. 

Circular n&m. í 1 » 0 . 
Habiéndose desertado el soldado del tercer 

batallón del regimiento infantería de Saboya, 
6." de línea, Cipriano López, hijo de Juan y 
María López y vecino de Poyales, provincia 
de Avila, encargo á los alcaldes y demás jus
ticias de esta de mí mando, y pido á las de 
fuera de ella, que si fuere habido le aprendan 
y remitan con toda seguridad i disposición Jel 
señor brigadier, gefe de estado mayor general 
del ejército de reserva de Andalucía, D. M i -
nuel Mazarredo. Toledo lodejuliode 1838.— 
Martin de Foronda y Viedma. = José toaru-
gán, secretario. 

ADMINISTRACION D E HENTAS UNIDAS. 

Hallándose vacante el estanco á la décima» 
titulado de Tendillas, en el casco de esta capi
tal » los sugetos que se encuentren adornados 
de las circunstancias de probidad, servicios 
militares y patrióticos, acreditando en debi
da forma una esplícita y constante adhesión al 
trono de nuestra inocente Reina Doña Isa
bel II y libertades patrias, siempre que ofréz
canlas garantías necesarias paca asegurarlos .in
tereses de !a Hacienda pública, dirigirán sus so
licitudes al señor intendente de esta provincia 
por conducto de esta administración, en el tér
mino de seis dias, contados desde el cn que se 
publique este anuncio en cl Boletin oficial de 
ella. Toledo 10 de julio de 1838. 

A R B I T R I O S DE AHOHT1ZACIOR, 

¿nuncio núm. 231. * 
* 1 " C « CUTO R R H A T E I E HA V E R I F I C A D O , 

* dc 1. publícelo,, C D B o l e ü n 0 . 

•t 
••*!.! ríe *.tr eaptíil del joevw 7 del ptdiiaw t D t , l i 

junio, n? 60, y con la» forw.lid-ctc* prmnidai ta i\ 
Lo .ido «n>.t. J M I " •iguleniei finen: 

'• Procedentes del convento de religiosas Trinitaria, ¿ j 
Toboso, término de dicha vttla. 

8 8 rameas y 9 c a t e n n n e i de tierra, tn 8 pedazo*, n ? j 
s j ' u , 44< 7 7 * * 9 Y C ( m ' « cabidi, ' 

nifeatado, tasadas cu 7966 ra y ao mn. y remitida» 

3 fbuegM y 6 celeminea, en a pedazos, numeroi 15 v 

o , tasada» en 1400 r». y remáta las eo 14*0 ra. 
S fanegas y 4 celeminea, en 3 pedazos, núm. t8,cs-

romo de tiehuoute, en h era "Vieja, 19 en el 
mar, sa camino <ie la Mota, tasadas eo "9430.^ 
rematada» en 196371. 

a fanegas y io celeminea, en 4 pedazo*, n i ímero i j j , 
46, 91 y 104, tasadas t n 1593 ra. y remanda* ei 
1613 rs. 

El primer quinto de I01 4 de I.. dehesa de Fuente el 
Caño, término de Pulan . que fue del suprimido con¬
vento de Agustinos de Madrigal, cuya suerte se tu> 
ma Ca hez a rubia, tasado « n 353.000 rs. y rematado 
1.41 a,ooo rs. 

El tambTen j?-delos3 de la Ha roída Biffnelos, que en 
dicho término fue del monasterio de Bernarda* de Sao 
Clemente de esta ciudad, llamado el de Iu Reyertu, 
tasado en 203.150 rs y rematado en 963.010 rt. 

Lo que se avisa al pdblico cumpliendo coo la real 
orden de su proposito Toledo 9 de fuliode >íí38* :r El 
comisionado principal, Pascual Nulo de ia Rosa. 

Anuncio nüm, 232. 

FINCA CUYO R E M A T E SE HA VERIFICATE. 

A virtud de la publicación hecha tn el BoTetio ofi
cial del domingo 10 deJ próximo anterior, núm 69 ,7 
con las formalidades prevenidas en el, ha alio rematsda 
la -¡guíente finca: 
Van casa en la deheaa de laa Azetfoelas, termino d« 

Vargas, que fue del convento de religiosus O^mink" 
de Madre dc Dios de esta ciudad , con un pedazo di 

4 tierra inmediata ú ella , y cuya casa esta1 deteriorada! 
tasada ea 19̂ 950 ra. y rematada m ao iso 

Lo que se hace aaber al publico en ejecución de la 
prevenido en Is real instrucción de su propósito Toleda 
9 de julio de 1838. -El comisionado principal, Par 
cual Nuíío de la Koaa. 

¿nuncio núm, 233. 
FINCAS PARA CUYO R E M A T E SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del señor intendente de esta pro
vincia ae ha unialado para el remate de las finca» qoe 
al continuación ae «apresan el miércoles st dcl prc««"# 

agoito de ocho i diez de su mañana en laa caaai con* 
aistorialei de eata ciudad, aute el sefior juea togado Je 
prime» üuiancia de ella, por la escribanía á c*f¿° # 
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I 
S IX Joaquín Aguilera, con ntíaicnna del infrajcrito corui-

iioaiila, píiti- i | aj > . , Í IL . -u ir J cabal Uro ujocura^ux ajo* 

i A Procedente* del convento de religiosas dc Torrijos* t¿r* 

mino de Carríches. 

i 

(5) 

•i x • — -1~ 
TJD pedazo de tierra da 3 fanegaa, aJ ritió de loa Guinda* 

les, ?u capitalización en venta flíto ra.,eo renta 63 
*tuN f Wrrtf ¡urat f :» • > ] 

¿7* Otro id- de 8 fanega!, al 'Pico, en ventn 6044 ra-, eu 
kjjÍK ''renta i : 8i r». y 11 mr»; 
v"> jj.de a fanegas, á laa Preaaa, en reata 1 6 1 1 ra., eu 

renta 48 ra. y 11 mra, 
^H: dé 5 id . , al Viso, en- venta 3028 ra,, en renta 90 

\\\^ ra. y, 1 0* m n . ( ( ¿ IB . de 1 id. , al Manzanillo, en venta 1311 ra., en ren* 
- V ' ta 39 ra. y i t mra. '* 

aV^td. de a id . , i la vereda de la Mataren venta 
^aai, W renta 36 ra. y i t inri-, 

* » l U . de 4 i d . , á ta de Pedro Lopa Grande, en venta 
aSzs ra,, en renta 84 rs. y aa mti. 

^liajd. de 15 fanega , á la de Pedro Loj/a Chica, en venta 
u\yl} 1058 rs., en renta 31 rs. y aj mra.' 

Id. eje l id . , al las Paredea, eu veuta 983 ra., eo ren-
*t i 19 ra. y 16 mra. 1 W . . . a a 

i, .Id, de 7 faoegaa, titulado la auerte de la Muía, en ven-
la 4*39 ra., en renta 1 ay ra. y 6. inca, . 

' J - Id. de 10 id., ú los Llanos, en venta 60jo ra.. en ren-
• M ; - ta I 8 Í ra. y ió mra. 

• Id* suprimido de Agustinos de San Felipe el Real. 

Ijfi término de Illescas . 

li',:** Una tierra llamada la Peacada, al aitio del Boque-
| iv '°n * au cabida 900 estadales, linda al poniente camino 

M B ^ q u e r o Q , . 1 mediudia otra del hospital de Caridad 
"t i norte y poniente c o n otra de 1). Vicente Fernán-* 

Je* Sato, eu venta 1895 rs. y • mra., eo renta 55 rs. 
F -3 mra. 

Otra Id . camino del Viao, mano izquierda, confor-
aete va desde lilescaa, do caber i\ fanegas, linda por 
sicote Jubo camino, por mediodía otra de D. Joae' del 

-a*' 'alie, por ponieme otra de Sejornan, en venta 444a 
y 7 mrs., en renta 133 rs. y 7 mrs-

f 

Jr4 

Lo que se avian al pdblico á fin dé que la» persfl* 
l a > <i"e iottoten au adquiaicton »e personen en el aitio, * 

f 'a* y b v r M v Elaiads», donde »e le» dara'n laa aclaracione» 
Io* al objeto ae wÜc'.téo. Toledo J O de julio de 1838-
* U i,omisiouado primipal, Pascual Nuíío de la Rosa. 

, » ; ? — r 
¿^f, Anuncio nüm. 231 . 

f V / * M , N C A S P * R A 1 ^ J R E M A T E SF SEÑALA DIA. 

/ l i t tp r
 providencie del aeíior intendente de eata pro-
w ha lefli lado para el remate de Ja» 6nca» qlie á 

' Vy h J ° u * c 1 o q > e «presan, el adbalo 15 del próximo agoa-
, oft ' l d t Í M 0 0 1 1 0 á , a a l J i f J 5 l | c I U l l * i r t i i n a e 0 c a i a * 
' "i-torialea de eata ciudad, anieei sefior juez togsdo de 
lar - . i n , t - í l c ' " <le ella, por la eacribanía del ramo i 

/

t t / ° . •'0i<inin Aguilera, con aaiitejicia del io* 

• DrJ" t 0 . c o m ¡ «t*nado principal y citación del caballero 
y ^ " ' i d o r a í p d k o general: 

^dentet del convento suprimido de San Felipe et 

Real, térmtno de lllescas y Yeles* 

Qi tierra, te>mÍDo de dicho Vele», al Arena^ au cabida 

JJf i 

3Ífanegaa,con 6oollva»1liiidaa' mediodiaveredadeSanti 
Uarbara, i poniente villa de W Gamboa, por oritote 
cammo de Atafia y i norte aiú. de Manuel de Oc.fia 
capitalizad-en venta ¡ 0 . , o 9 ra. y 18 mra., en renta 
303 ra. y 9 msravedia. 

Otra id . al camino de Torrejón, an cabida a;> fanegaa, 
linda i úñente dicho camino, .1 norte raya diviaoria de 
Boadilla, i ^ n t e tierra de D josí Regule» y ú me
diodía otra de D. Mat/aa Vega, eo venta i t 5 q ra. r • 
mra., cn renta 95 fa. y anmra. 

Jd. id. , al fljclio camioo del Vis*, aegon »e ra dea-
de Ulesca» it mano izquierda, de caber 3*\ fanegaa, 
linda por norte dichocamioo, por oriente tierra dedicbo 
hospital, por mediodía otra de la caaa de Madrigal y 
por poniente con casa que fue de laa religious de id.,en 
veota 474a ra. y 14 mrs., en renta 142 ra. y 9 oír» 

Id, id., llamada la Cruz del Manzano, al sitio del 
arroyo de la tenería, de 450 eatridalet, Jinda ti me
diodía con vereda que va al arroyo Vedado, por ñor-
te y oriente dicbo arroyo y poniente tierra de la viuda 
de D. Cándido Aivarez, en venta i t68 ra- y 3a mu , 
en renta 35 ra.-y a mra 

Id. id., nombrada Lozano y la Higuera, al camino 
bajo de Vele», de caber ambas 9 fanega», con 8$ olivaa, 
linda i norte y mediodía con loa catninoa de Vetea, el 
bajo y laa Canteras, i ponientevítia de D. Pedro Jiménez 
y á oriente tierra de Patricio Juan, en venta 18.706 r». 
y a mrs , y eu renta 561 rs. y 6 mra. 

Id. id , al aitio Je ia Calderera, de 90 eatadale», lin
da por norte tierra de D.José KeguJea, eu venta 55a 
ra. y aj mra, en renta 7 rs y 19 mra. 

Cada fanega de la» aoteriorea consta de 600 estada
les 

Un olivar titulado del Cubo, de 173 oliva», linda 
í Norte con arroyo del Cubo, i mediodía olivar de Ma* 
nutl Rodríguez de Juan, en veura 13,913 ra. y I mra.f 
en renta 377 ra. 13 mra. 

La mitad del olivar i Valdeloboa, que mira i Tin¬
ca», de 155 olivas. Jinda i norte vereda de dicho aitio, 
viuda de Mauuel Rodríguez oriente, eu venta 14.690 
r». y 17 mr»., en renta 440 r». y 24 mra. 

Otra mitad del mismo olivar, con 149 olivaa, fui* 
ra i Cedillo, linda á poniente otra de Joté Gamboa, 
mediodía tierra de Manuel Nieto, en venta 14.11a » • 
y 4 mrs, en renta 414 rs y aa mra. 

Otra mitad del también olivar camino de Ugena, qno 
mira i dicho camino y viña de D. Alejo del Valle, de. 
108 olivaa, linda á oriente con Manuel Labrador, cn 
venta 10.899 '" v r c m r *-- t n r í r T i 3*7-

Id. Id*, que mira i Boadilla, de 1 I Ó olivaa y 7 pe-
quedas aín fruto, Jinda i norte Gabriel Madrídann, ea 
venta 14.541 ra. y to mra., en renta 436 ra. y 9 mra. 

Otra mitad de Ja vMa de Malcriado, que mira á la 
parte de Yelea, en iu termino, y Jinda con el camino 
al norte, i oriente con tierra que fue de laa religiosaa 
dc Uleicaa, eu venta 6318 ra, y 11 mra., en renta 189 
ra. y 18 mra. 

VT la otra mitad que mira í Ulerea», linda *t po
niente con olivar de Serapio Alonso, en venta 6310 ra, 
f ai mra , en renta 189 ra. y rfl, mra. ^ ¡. 

t o que »e hace aaber al pdblico i fin de que laa 
prr-onaa que intenten au adquiaicien ac peraonen en el 
aitio y hor-a deaign.daa, donde ae les d-rao I« «ĝ to 
cioneí que .oJiciten -I objeto. Toledo 10 de jubo de 
1838.-EI comiaionado principal, Paacual Nufio dc la 
Koaa, 
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(*) 
Anuncio num* 235-

F . f l C i * CVW R E M A T E « HA VEHIFICADO* 

A mrffiio de l i publicación hecha eo el Boletín o f i -
Á*t , l * a a » capital del inanes 11 del prdaiino j u m o , nu 

ara^r^'l" formabd.de- prevenida. «IU han .id* 
«m-tadal en el dia de ayer Jai siguientes lincas: 

Procedentes del convento de religiosas Trinitaria! del 
Toboso t término de dicho pueblo* 

17 frnejfM y 7 celeminea de tierra, en 4 p e d a a o i , c u 
yas cabida! parcíalea y lindero* en iodicado anón* 
do ae e a p l i c i o , tassdis en 3916 ra. y rematadla en 

/ a \ i d - W - Franciscas de id. en td. 

7 pedaroi de tierra, con 3 a '*negaa, cuyoa pormenores 
están ya manifestado!, Undos en 6390 ra. y rema
tado! en 7090. 

10 fanegaa, 5 celemines y 3* cuartillos, en 5 pedazoa» 
que su distinción se ha patentirado ya, taaadaa en 
1*49 ra. y 1 mrs y rematada en anón, 

M I N U T A R I O Dft L 4 H . N 

fl pedíaos en 9 fanegli, « • pélenla ridaoVs están,, 
referidaa, tasados eu actfo «- y rematadla eo 3 0ao. 

El 1? cuarto de loa 4 d< '* d t h M * F u o n " «I Cafe 
término de Polín, fue del auprtmido concento it 

Aguitinosde Madrigal, •« cabida clasificada COSJU 
en el apuntado anuncio ndm. 107, tasado en 338,899 
reales y rematado eo 1.000,000. 

El 3? id. de referida debeaa , llamado la Alameda, lia„ 
deroa, cabida y clase ya esti anunciado, usada M 

aaó,io4 ra. y rematado en c 500,000. 
Ei también a? de la de Baíiueloa, misma tAin.no,. 

correspondió al monasterio de Bernardas de Sao 1%, 
mente de esta ciudad, en el propio anuncio están tui 
parrícnlaridadea, tasado co 186.800 ra. y remitida 
Cn 900.0OO • 

Ei 3? de la repetida deheaa, llamado los Torile», de qnien 
está ya hecha descripción, tasado en 838.6000. y 
remaudo cn 1,000,001* 

Lo que se pone en conocimiento del público cosa* 
priendo con lar real ínitrucion de au propdaito. Talco* I 
lode julio de i833,=El comisionado principal, Pascesl 
Ñoño de la Rosa. 

M. OI EITA PROVINCIA. 

Estado que manifiesta les pueblos que se han liquidado suministros en dicho ministerio en el mes de 
junio último, con espresion de las raciones / su importe. 

PUEBLOS. 

1 

Carpió,... 
Vüiamiel 

VillarejodeMonlalban 
CeuolU 
Orgáz H 

Yébenes 
Valde Slo. Domingo.. 
Talavera 
Carmena 
Sta. Cruz de la Zarza. 
Cau legas 
A / ana , 

Número de 
de recibos. Pao. C.i' " r . Vino. 

5 163 420 
23 92 4.835 4.573 

238 2.371 2.328 1.576 
21 543 325 399 
97 546 1.050 952 

100 2 897 ' / , 2.480 6.738 
9* 3.889 2.297 3.253 
25 430 235 266 

394 24.465 23 898 
80 1.277 1.192 4.296 
31* 251 488 110 

7 13» 4 32 104 
48 m 2.405 2 386 

1.136 12.393'/ J8.930 42.6R8 

Cebada. 

s » e y . 

1.1 S1 
394 

18 
64 

2 

Paja 
En 

dinero. 
IMPORTE ! 
Ra. 

55 
36 

81 
38 

494 

23 
60 

2 

383 

214... 
S 914. .16 
0 418... 20 

946... II 
2.738... I 

46151... 
40.973... 

9 9 1 . . . H 

45 784... 51 
3.497... * 

9 4 3 . . . 48 
328... 19 

4 .844... 41 

489 38*. 99.747... 

Toledo 9 de jniio de 18S8.-Alfonso G i l . — E l comisario Eugenio de J c r i . t i . 

AVISO OFICIAL. 

Envinad de providencia del Sr. D. Bernardo Laior-
re, («DiMro tog.do honorario de la audiencit nacional 
de Uecra,, juet dei primer, instancia de e.t. ciudad de 
Toledo, w p . r t ,do&c ; =8ecli i , H.m.yempl.» i todoa 
Joa aereare, de D. Vicente Leonardo, de"eate veciu-
d.d. pira que por la escribió» del .ntWrilo v e n el 
term.no de tremt. dia. contado. d«de el en qne se 
.nunca acudan i uur de ,u derecho, en lo. auto, dt di-
«"»-on 7 «eilon de biene. hecha por aquel par. pago 

Toledo: imprenta del 

A D V E R T E N C I A . 

Los pueblos de esla provincia que oot 
diferentes cantidades se hallan en descu
bierto de la suscricion al Boletín ofici»' 
de la misma pasarán á satisfacer sus atri* 
sos en un corto t é r m i n o ; en la inteligen
cia de que se hará la oportuna reclamación 
al Sr. Gefe pol í t ico para la espediciuode 
apremios contra los morosos. 

Editor D. J. de Ua. 
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